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PSBCaO DI fiUflCHIPClOll^Q 'X

PA«Tic^ I r T I II
94ntrc V futra 4» la Cafitai • II , I I IW

PEUTAl

Per w> ases................... ii’M
Per tres sums.............bi n
Por sel* aseses.............. N’N
Per un .afio....................in’N

Wásaero suelto : 1 pearta

PRECIO DI WIJRHCIOH
Loa Edlotoa y Anuncios de 

particulares j oficiales que 
sean de pago, satiefarán a ra- 
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de CIN 
CUENTA otsas. por PALABRA, 
cualquiera qu* sea «1 origen 
del edloto.
Loa interesados acreditaran an 
MS de la publicación y por me 
dio de la correspendlente carta 
de pago, haber satisfecho su 
haporte «u la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sln cuyo 
requisito no as insertarán.

Las leyes obligarán en la PenlnRula, lelas adyacentes. Cananas, y territorios 
le Africa sujetos a la legislación penlnsoilar a los veinte días de su promulga, 
clóo Bd en enas no es dlepual^-ae otra r la. fie entiende hecha la ¡wotuulgacloo 
ei día en que teirmlna la inserción .a Ley en el «Boletín Oficial del Estado«

OFICIAL
de la provincia de Logroño

FRANQUEO CONCERTADO
Se piblica los Martes, Jueves y Sábadei

Advertencia : No se admitirán, para su insercúSn,

Harta tres mete* B y fechas no vengvin rog^istradas del
antertoMa '1 peseta*

9e auacrlto* en la InteanrenclóD de la Excelmtlatma Dlpataclón ProTlnclal. El 
cot)ro de la anscrtpclón «a adelantado; por tanto sólo se atendieran las snscrlp- 
elonsa qnie Tayan acoanpafladss de au importe debiendo hacerlo ios de fuera 
de la capital por medio de Ubranza leí Tesoro, Giro Postal o letra de facía cobro

común icaeiioaes qu*

Gobierno Civil de ha Provincia.

Dirección General de Ad
ministración Local

i<x)9
Trainfcicribiendo ba=e® y CLJi€*4;ona- 

-miínliiino \p|alna ■opolsüjb'bnleí’ 
a lin gremio en i a Encalla die A'UowHa- 
jie® AdminNrativtP en lia® Cortpo- 
racione® Ibcaile®.

De conformidad con lo ipnevemi- 
do en el artículo 23 del Regla
mento (de 30 de mayo de 1952 y 
previb informe dic' ljn®titu'(o de 
E^fud’io® de Admini^t/radión, e®ta 
Dilrerción -(ienerait ha re®*ihe to :

1 ." PubííCair 'a® bia®e®' y cue®- 
tidnaria míninto que imperta al 
final de lia prí^mtx* v negl'irán con 
carácter genera’ en ’lia® oposiciones 
fe íngresd en 'a <^'ala die auxiiüa- 
re* ajdminiMrlaiib’O® en la® Corpo 
racione® iHocale®.

' 3.® .A la® ba’^e® y lcue®tionario 
aprobadlo®' «e aju^ftaráin toc^® ’¡a® 
qpoSic'one® que ®e convoquen con 
poPtertbrfídad al día 30 de ilo® co- 
rriiente®.

3 ’ I.za® iC'oirtpon-ajcíione-'íe ilooaile*^ 
concietarán en dOnvocatoríia® 
tt’ ®is<tema de 'puntuación de cada 
uno de lo® ejercidid®, la duración 
de ésifo® y demá® extremo® 'perti
nente® v i podrán 'anupFiair lo® terjia® 
del cnJe^tionario minimo, ilnditu- 
yendo e' t*tucfilo de cuestione* que 
tengan e«tpeoia/ 'Intené®' paira la 
EmHdad de que. 'fee trate.

4 .® Cuando el programa de te
ma® para 0I tericer ejercicio coin
cida IJteivdmente con el cuest iona
rio mtín*mo que ®e ingerta, el re
quisito cJe ®u qnib'*' cadíÓr ®e en • 
tendiera cumplido con a ®i¿npV 
referencia que haga la convoctfc- 
r’e al Pifiado cue®t‘onario.

5i® TzO® Goblernadore®’ civile-' 
dispondrán la inserción de -la 
presente, con la® v cuesp’jo- 
natijo anejo®, en 'o® ■ Roletine® 
Dfilcilalt^» die da® provincia*’ re®- 
pcctlVa®.

Madrid, 24 de jun-o de 1953. 
E'' Diirejctor genera’’, fíA* García 
Hernández.

A) Ra®e® para la®» opo^jciom'®' .n 
plaza® de AuxiiHiare® AdniTn-'stra- 
tivo®,

I .® Tat opof^iición conS'tará de 
fre® eiercip'o® p’i'minatorio® v uno 
de cairácter vm’ttrtta'rio.

2 .® Di primor ejedicio «e divT- 
dírá en tre® parte®' :

a ) Ainic-^IM® morifoldgVo v «ftn- 
fáctico de un párrafo dictado a 
'’’•Aia voz.

b ) Desarrollo, por e®drito, de 
tm temía ^^eña^ndo por el TlrlHniTa', 

amift'i'a l''bertad en cuanto 'c 
refiere a ®n foma de exipo^iloión, a

de pixler apreciar no «kSlo la 
Aptitud de ’o® opo®itore®' en nPln- ¡ 
c’ón non ha composición gramati-

' cal, -^ino también ®u práctica de 
redaitxjión ; y

í d) R^oulqión de dp® proble- 
I nfia® de lairiffméthca mtroRntd ejé- 
I mental', que ,pod'rá versar ®obie 
i oipenacione® fumdansentalie® con 
I número® entero®, fraccionaria)^ v 
( deoima'le® quedando incluido® po 
, tenc.lbd'ón y raíz cuadrada, fan- 
j tob, prqpo^i|:ion)alidad, legfte de 

tre® «imple y oomipue®ta, irqpartos 
proporción a'e® , '’’interna mét nico
deóma-l, imedida® antigua!® de u®o 
gqiKeraliiziado, Ijnteré® y d<A-uento 
simiple®. Se ca'iíicará da exactitud 
del rálcii'o, el ipibciedimonOo ^e- 
giído para ®u p'anteamiento y 

i desarrollo y la (taridad del gua
rismo.

1 3.® El «leguindo ejercicio con- 
®i®tí'rá en e®crjbir a máquina du- 

, riante quince minuto®, copando 
j el texto que di Tribunal facíílíté, 

elegidlo entre di®peticione* publi- 
oádal® en peíFÓdico®' ofidilc'.l't*’.’ Se 
c^‘lifieará la veiocádad che^roWada 
la iTmpieza y exactitud de d co
piado y la oorredóión que p’-e®en- 
te el egerito. La velocidad no ®ierá 
inferior a 150 ó 200 pulHicí'>nt'®’ 
por minnto.

4 .“ El tercer ejerdtcio estribará 
en contestar oiralmente do® tema®' J 
®acado® a Ha «uerte entre ’o®' que 
figuóen Ion d! programa ianejo a 
ha oonvocatorUa, y que deberá 
comprender, como mínimo, lo® । 
nariv, <tuie acomípafía a dad...........  
tema® consignadlo® en el Cue^tio- 
oajrTo que acompaña a c®ta regu- 
fación.

5 .’ El ejercidio volun'tairío ten
drá tre® 'e®pedla1idadle®. qUe po
drán ®er e’egida® conjuntamente 
o «óo u'na de ella® ipor lo®’ opo®V- 
tore® que lo «Paiten.

a) Tja e®pqcia1idad de taquigra
fía ®e acreditará tomando taqui- 
gráfilca.mfente* 'un teNto dlVtiado a 
vd'ocidad comprend Sda entre 7 s 
V TOO palabra® por mimito; ’a 
traducción habrá de efectuarle en 
di plazo máxdmo de una hora '• 
«e 'puntuará, ademá® de la exacti
tud, 'la rapidez en 'a entrega de h 
traducción,
b) El manejo de 'máquina® de 

oaloiCar «é demostrará con >'a rea- 
-hizadión de la® operacione® que r-’ 
Triibu'n'al determine en e,' pazo 
que el nl'í^mo e^tabiezca.
c) í>o® conocim'ento-' de archive^ 

V clia^üfiicadión' eje Idoci, mentó® ®e 
comprobarán mediante .V co-'oca- ( 
dión de fichla® o documento® por ; 
qi Orden v en el piazo que «eña’e ¡ 
el Triïbuni^'. 1

Í.a 'ppntnalción que He ódln^fa 1 
á1 opositor en cada una de 1a® 
•e«lpeóíia'1idad(*' del ejercicio vo''un- 
tolV> ino repn’®l(Tnfariá nunca má® 
de Un 10 por ifx) th* 'a ®uma de 
punto® qUe ha va ob temido en lo-' 
trie® ejercicio® efimiínatorÍo®'. '

6.® ®uma total' de punto®

alcanzado® en lo® cuatro ejercicio® 
con®tituírá Ja calificación final,- 
que ’Servirá para colocar a li'o® opo
sito rie® y deter mimar ®n inclusión 
y el orden con que han de figurar 
en la propue®ta qüe oí 'fribunal 
formule. .

B) Cue®if)iona.rio mímimo- pitra el 
tercer ejercicio.

I. Idea general, de la organi- 
zajcHón político - adminîMratjVa 
esipañola.

2. La Admiinispacjón Central.' 
—iMini®tro^, Suib®'ecretario® v Di- 
rcxitores generale». ' ,,,

3. El Ministerio de la Gober
nación.—La Dirección General 
de Administración Local

4. El Instituto de Estudios 
de Administración Local.—No
ciones sobre su carácter, organi
zación y funciones.

5. El Ministerio de Hacien
da.—La Subdirección de Ha
ciendas locales.

6. ' Delegados de la Adminis
tración Central.—Especial refe
rencia a los Gobernadores civi
les.—Régimen de Marruecos y ' 
Colonia.s

7. Entidades provinciales.— 
Diputaciones.— Mancomunida
des y Cabildos en las Islas Cana
rias .

8. Entidades municipales.— 
Ayuntomientos: el Pleno, la Co
misión permanente, el ..Alcalde y 
les Tenientes de Alcalde.

9. Las juntas vecinales y los 
Alcaldes pedáneos.— Alcaldes 
de barrio.

10. La coordinación de acti
vidades de las Corporaciones lo
cales.— Macomunidad de Diputa- 
ciene.s, Comisiones provinciales 
de servicios técnicos, Mancomu
nidades sanitarias provinciales. 
Mancomunidades y .Agrupacio
nes intermunicipales.

11. La figura del Alcalde; su 
triple carácter

12. La representación ciuda- 
n.a. Elecciones de Concejales y 
Diputados provinciales.

13. Política social del nuevo 
Estado.—El Ministerio de Tra
bajo y sus Delegados.

14. Protecc ón a la familia.— 
Subsidio , familiar.—Plus fami
liar.

15 Previsión social.—Segu
ros sociales y Montepíos labo- 
: ales.

16 La organización jurisdic
cional españolas.—Tribunal Su
premo.—Jurisdicción civil y cri
minal ■—Jurisdicción contencio- 
so-administrativa.— Jurisdiccio
nes especiales ■

17. Competencia municipal 
Oblig.aciones mínimas.

18. Competencia provincin- 
cial —Obligaciones mínimas

19. Obras y servicios nro- 
vincides y municipales.—For

mas de gestión de los servicios.
20. Servicios delegados de la 

Administración Central.
21. El procedimiento admi

nistrativo en las Corporaciones 
Locales.—Registro de documen
tos.—Expedientes.—Comunica
ciones y notificaciones.

22. El personal de las Cor
poraciones locales.—Funciona
rios: nombramiento y situacio
nes administrativas.

23. Deberes y derechos del 
funcionario.—Régimen descipli, 
nario: faltas, sanciones y proce. 
dimiento.

24. Las Haciendas locales.— 
Idea general de los igresos muni
cipales y provinciales.

25. Patrimonio provincial y 
municipal. Bienes y sus clases.

26. Los Presupuestos. — Pre- 
supuestoordinario y presupues
tos extraordinarios.

27 Ingresos y pagos —Re
caudación y depósito de fondos*

28, Contabilidad de las Cor
poraciones locales.—Rendición 
de cuentas.

Confederación Hidrográ
fica del Ebro

NOTA-ANUNCIO
1097

El grupo Sindical de Coloniza
ción n® 171 de Pradejón (Logro
ño); y como concesionario de un 
aprovechamiento de aguas otor
gada por la dirección General 
de Obras Hidráulic s con fecha 
21 de septiembre de 1.951, para 
derivar hasta un caudal de 
290 IZs. equivalente a 436 1/s en 
jornada de 16 horas, presenta 
para su aprobación el «Proyecto 
de ejecución de la elevación de 
Aguas del río Ebro, para riegos 
en Pradejón (Logroño)».

En dicho Proyecto, se especi
fica el emplazamiento definitivo 
de la casa de máquinas, trazado 
de la linea eléctrica a 30.G00 V. 
y construcción de algunas pe
queñas obras accesorias.

Lo que se hace público a los 
efectos del R.D.de 7 de enero de 
1927, para los que se consideren 
perjudicados con esta concesión 
puedan presentar sus reclama
ciones en la Confederación Hi- 
dográfica del Ebro, Paseo del 
General Mola, n° 26—Zaragoza 
durante un Plazo de treinta días 
náturales y consecutivos conta
dos desde la publicación de es
te anuncio en el B. O, durante 
los cuales estara de manifiesto 
el Proyecto en las citadas ofici
nas

El Ingeniero Director Adjunto 
«F. Fernández»

977
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Administración de 
Justicia

EDICTO
984

D. Mateo Begue Gonzalo, Juez 
de Primer Instancia de Nájera y 
su Partido.

Por el presente hace sabe: Que 
en este Juzgado se tramita expe
diente sobre información de do
minio a instancia de D*. María 
Natividad de las Mercedes Ortiz 
de Zárate López, mayor de edad 
viuda y de esta vecindad, en el 
que por proveído de esta fecha 
he acordado citar por medio del 
presente a D*. Isabel Martínez y 
Morales, cuyo paradero se igno
ra a favor de quien aparece re
gistrada la finca que después se 
describará a fin de que dentro 
de los diez días siguientes a la 
publicación del presente pueda 
compadecer ante este Tuzgado 
alegando lo que a su derecho 
convenga.
INMUEBLE DE REFERENCIA

En jurisdicción de Nájera, ter
mino «Camino de Uruñuela» una 
huerta cerrada de tapia con una 

— casilla, de cabida 2l áreas y 87 
centiáreas, lindante: por el Nor
te, senda; Sur, camino de Uru- 
fluela. Este, camino y Oeste, río 
Mazo.

Nájera, 12 junio 1953.
El Juez de Primera Instancia

984

Audiencia Territorial de

990

Vacante las cargos de Juez de 
Paz de Valdemadera (Cervera) y 
los de Juez ce Paz Sustituto de 
Grávalos (Cervera) y San isidro 
(Najera) se anuncia por el pre
sente para que los que asoiren 
a desempeñar puedan solicitarlo 
del Exemo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo 
de treinta días a contrr desde 
el siguiente a la publicación de 
este anunci^, por medio de ins
tancia leintegrada con póliza de 
tres pesetas y otra de la Mutua
lidad Judical; de cinco pesetas, 
que presentarán en la Secreta
ría del Juzgado de I/ Instancia 
de respectivos aesmpañando los 
documentos ordenados en la Ley 
y demas que estimen convenir- 
lesr

Burgos 25 de Junio de 'Fó3.
El Secretárin,
Victor Dorao

964

I

Hnuhciof Oficiales

SUBASTA DE OBRAS ‘

1004
Por acuendoí» debidamente adop- 

tadoP, Según te^rimoniios obrante¿^ 
expediente opoittu.no, sale 

a pública subasta la adjudicación 
parta ejecución de 'a^ obra» de 
doniMtitución de duiadinas^ ' em 
el Fei+jal de Ganados.

- El Cipo que servirá de ba^e a la

baja pana e*ta stubasta, ®drá el de 
101.865’41 pesetas.

Los correspond i entes P liegos de 
corididiones técnica®, 'económicas 
y admdin^trativas, memoria, pró- 
yedto, pmamoB y demás documen
to® «e hallarán de manifiesto en tí 
Negociado de Subastas de é^te 
Ayuintamliento, duírante tía® hora® 
de oficina de todo® lo® días labo
rables ha^ta la fecha de licitación.

Lo® diioj'tadores constituirán, con 
anteriortidad a la presentación de 
pliego®, u)n tdeipósiíto provisional 
importante la ®uirna de 2.037’30 
peseta®, que ingresarán en m-etá- 
SW) o en valore® de los compren
dido® en el Artículo 76 del Re
glamento de Contratajción, com 
putado® conformée, deterimdnan ta® 
d'^po®ioiones legale®’, en la Depo
sitaría iMunilcipal de Logroño, en 
la Caja General de Depósito® o 
en cualliquiera de ®u® Sudur'^a’e® 
de éisita.

El rematante queda obligado a 
eíIievaT ®u depósito pro\nHona¿ 
ha®ta el 4 por ciento de! remate, 
en calidad de garantía definitiva.

obra®' deberán ser ej'eciita- 
da® en un plazo de ciento veinte 
día® laboTab'e®’.

Lia* pro poSi dionea qi^e «le po- 
®0ntJen ®e ajustarán ai ®iguiic'in te, 
modelo :

D............... ............ ........ vecino de
............................. que vTtve en ......  
.......... calle de ................... núin. 
...... bien enterado de los pliegos 
de condicione® económica® v fa* 
cUltativla® aprobado® 'por el Avun. 
ta míen to de Í>ogroño, para la 

.contiijaflaf.Ilón .y ejecupiión de la® 
obras de construedión de do® cua- 
dra® en el feilial de ganado® acep- 
ha aquella® y ®e compiomett' a 
ejecutar ésta® con arreglo a ’o®' 
documento® técnico® que obran en 
el expediente respectivo, en la 
cantidad de .............. peseta® .......
céntimos fSe consignará la canti
dad, en cifra v letra) adquinendo 
és^te comprom/®o en nombre ... 
(propio o de ’a perdona o Enti
dad. Tuvo non'^bre exacto e®ta:m- 
pará).

Logroño de ............... de 1953

Esta propoí<cílón reintegrará 
con Timbre del E®tado de 4’75 
pe®eta» y oíro del Ayuntamíenlo 
die^ 3’— 'pesetas y ®e presentará 
bajo ■sqbre cerrado y firmado por 
el presentador, llevando en eF an- 
ver«o 'la sigílente ¡leyenda «Pro
posición para tomar parte en L 
Subasta die Con^truCeSón die dóM 
cuadra® en el ferÜal de ganado®...
pi apertura efe pliego® Será pu

blica. V ®é celebrará a 'a hora de 
Ta® doce v trd-'nta del día hábl 
ínimedíatamente guíen te a da f< 
dha en que a®pire e' p'azo para 
ía presentadi’ón de propos-ieíone®' 
y tendrá lugar en la Sá^la Cap - 
tUHar ante "a Me®a presidida por’ 
él Sr. A lea’'de o Concejal en
quien <lelegue, e integrada, ade- ■ 
má®, por Sr. Secretarlo <1^ 
Corporación, como autodzante 
del acto.

Lo®' pliego® qbc con tengan líip 
propo®'ilo'tone.,s ®e presentarán úni
camente en ib Secreta ría Muni
cipal, a Ha® hora® de diez a doce 
de los prjlmeno®’ veinte día^ hábi
les linmed’átamente siguiente® al 
de 'Ja fecha en que aparezca e' 
oportuno anuncio en el R. «O. de 
la provincia.

Lo que «e Hace público para 
general conocimiento.

Logroño 26 de judo de 1953

El Alcalde-Presiente,

970

PLANTILLA DE TRANSICION
Numero 

de CARGOS Do)tac(l(ótn ObfeerMBcione*

AYUNTAMIENTO DF LA SANTA
GJruípo A). Admin^trat'ivü®

I Seóretardo 981 Agrupadlo coin lo® Ayunta-
m^ianto® djé Hoirníllo® y Lai*'iba. 
A trari®formar
La Santa, 20 de mayo de 1953. 

AYUNTAMIENTO DE PRADILLO DE CAMEROS
Grupo A ). A d/minlbt ra t > v u®

I Secretario Habilitado 1.899 A tranMorma.r en plaza del
Cuerpo Nabional agrupando con 
Gallinero

I . Secretario Aste^oT 844
PradSllo de Camero® 18 mayo 1953

AYUNTAMIENTO DE LARRIBA

I ’Seonetario 1989 'Agrupado Con lo® Ayuinta-
mJento®' die Hornillo® y La Santa 
A transifórmar en plaza del Cuer
po Nac’ional

I.arriba, 20 de mayo de 1953.
AYÜNTAMIENTÍ. DE SAJAZARRA

Grupo A) Administrativo®
I Sedætario 7162’15 Agrupado con Galbárruli

S—7.162’15; G*—2837’85= 10.
Sajazaiira, a 28 de abnili de 1953. 

AYUNTA \’IE\ IO DE TREVJANA 
Grupo A) Administrativo^,

I Sedretarío - 9.17*5’60 Agrupado com San Mi-
' lian de Yéoora.

Grupo D). Subalterno®
I Alguacil —' Ordenanza —’Voz PúbJióa, 5.000

Re®uiita® del personal an ter'or al i de julio de 1952.
í Depositario 900 (®ervflcí)D® contratado®')
I Guarda 2.920 ('Servicio®' contratadots)
I Recaudador 2.930 (®érvñcio® contratado®)
Treviaina a 28 de abrid de 1953.

AYUNTA .MIENTO DE LALDEMADERA
Grupo A) Ad-ministrativo®

I Secretario 4-77o Agrupado con Navajún
A^ldiemadera 20 de iPayo de 1953 

AYUNTAMIENTO I)E RABANERA
Grupo A) Administrativos 

r Sedretario 1440
Rabanera 27 de abrti- de 1953.

AYUNTAMIENTO DE ZElNZANO
Grupo A) Administrativo’^

I iSeclretanío ’ 585 A transifórmar en p'aza de'
Cueirpo NadSonal
Agrupado con Leza del Río I>eza 
y Trevijamo

Resulta® del personal anter'or al i de julio de 1952
I Alguacil 50 (®ervicios conliatado^;
I Depositario 60 (®erv'icio® contratado.r)
Zenzano' 30 de mavo de 1953.

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE RIO TOBI.A 
Gtrupo A). Administrativo® .

I Seoretario T2.(xx) Agrupado con Bobadill.á
Resulta® del perSfwil an ter or al i de juiio de 1952.

' Alguacil 1095 (fierdievo® confiatado®')
Baño’ de Rio Tobia 26 (|e abrid de 1953.

AYUNTAMIENTO DE ALFARO

I

4
2

I

Grupo A ). Admlin’ist ra t i vo® 
Secretaria i .* Categoría 
Interventor de 4.’ 'Oaitegoría

DepositatTÍo
Oficia le® A clm'in J^trla t i vo-‘^ 
Auxiliares temporeros

Mecanógrafa
G|ru(po B) Técnico^ 
Aparejador

I Perito Agiríco’a
Grupo C). Servicio® -E^-peoiibles 
I Inspector Municipa'
6

5

Gualrdias

Cabo de

Sereno®
Calx) de

Grupo D ). 
1 Conserje

M un .cipale®

Serenos

Guarda® de
Suhail '■I,os

I Encargado 
I Enca(rig&do 
I Encangado 
I Encargado 
I Botones 

.'ReSiutPba® ddl

NPa ta ci tro
O( m-nterio ' 
de Limpiezf- 
de Reloj

21. ( X X1 En propiedad 
r 8.9CX1 Aoc idemtair 
16.800 Accidenta.'
8. (XXI A transformar en Aux Tiare» 
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ab T de ju’io de 1952
Lo® cargo®' de guardia Aforador de vino®', Encargado de Arbi

trio® y Voz Pública, con®)igna en ®u Grupo C) de SERVICIOS 
ESPECIALES como Gua^rdla® Municílpialfe®', y dicha® pjaza® skm 
a transformar en GuarcMa® d’rurnc*.

ASfaro, 14 de abril de 1953.
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